
  
 

 

 

 

 

 
 

 

   

   
 
 

 
 

 
   

   
 

 
  

  
 

 ☐ FEDERALIZADO ☐  HOMOLOGADO ☐   REGULARIZADO ☐  FORMALIZADO ☐ 
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Nombre y Firma del Solicitante 

 

 

 

 

 
Nombre y Firma del Secretario Técnico 

 

 

 

 

 
Nombre y Firma del Director o Jefe Inmediato 

 

 

 

 

 

 
 

• La Comisión Auxiliar Mixta de Capacitación sesiona cada segundo martes de mes. 

• Anexar Programa del Evento e Inscripción al Evento y entregar 5 días antes de la sesión de la CAMC. 

• Después de disfrutada la beca, si el evento no fue realizado por los Servicios de Salud de Morelos es 

obligatorio presentar ante la CAMC la Constancia original y 

• una copia para validación en la Subdirección de Enseñanza, Investigación y Capacitación. 

• La autorización es oficial únicamente con la emisión del oficio de Recursos Humanos de la unidad. 

 

 

 

 

Comisión Auxiliar Mixta de Capacitación 


